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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

32028 REAL ÁVILA CLUB DE FÚTBOL, S.A.D.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas, Ley del
Deporte y demás legislación aplicable, se convoca a los señores accionistas de
esta Sociedad a la Junta General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social
de la entidad, sito en el Estadio Municipal "Adolfo Suarez", Carretera de Sonsoles,
s/n,  de Avila,  el  próximo día 16 de Diciembre de 2010,  a las 19,30 horas,  en
primera convocatoria, y en caso de ser preciso, el día 17 de Diciembre de 2010, en
segunda convocatoria,  a  las  19,30 horas y  en el  mismo lugar,  con arreglo  al
siguiente:

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión anterior.

Segundo.-  Renovación  y  nombramiento  de  miembros  del  Consejo  de
Administración.

Tercero.- Aprobación de las Cuentas Anuales de la Temporada 2007/2008.

Cuarto.- Informe de Cuentas de la Temporada 2009/2010.

Quinto.-  Presentación  y  aprobación,  en  su  caso,  del  Presupuesto  de  la
Temporada  2010/2011.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Según lo contemplado en el artículo 16º de los Estatutos Sociales, sólo podrán
asistir  a la Junta General  Ordinaria los señores accionistas que acrediten ser
titulares de, al menos, diez acciones. No obstante, los señores accionistas con
menos de diez acciones podrán agruparse hasta alcanzar el mínimo exigido y
nombrar un representante de entre los agrupados.

 Hasta el momento de la celebración de la Junta General, y en la sede social
de la entidad, se encuentran a disposición de todos los señores accionistas, los
Estados  Contables  y  el  Informe  de  Auditoría  de  las  Cuentas  Anuales  de  la
Temporada  2007/2008.

Avila, 22 de octubre de 2010.- El Consejero Delegado

José Ramón Herrero Villaverde.
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